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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procurad u ría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5423-SPA-4043 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (. ../ El moltroto del que es objeto un ejemplar conino tollo mediono, de color
blonco con monchos negros, de oproximadamente 3 o 4 oños, el cuol está dentro de un terreno, presuntomente
poro resguordor el inmueble, en donde permonece omorrodo con un lozo, el cuol mide un metro, el cual no le
perm¡te tener movilidod (...) no tiene resguardo contro lo intemperie, ounodo o que no le proporcionon olimento
y oguo (...) [Ubicación de los hechos: calle Miguel Lerdo de Tejada, núinero 131, colonia San Mateo, Alcaldía

Azca potzalcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente den uncia.

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como te ultad de instaurar

mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡m¡ento de
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufr¡miento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante la cual en la primera visita
se constató desde el espac¡o público un e.iemplar canino que no coincide con las características del señalado
en la denuncia, por lo que se notificó el citatorio correspondiente por medio de instruct¡vo en la puerta del sitio
señatado, con ta f¡nal¡dad de que el (a) propietario (a) del canino manifestara lo que a su derecho convenía.

Poster¡ormente, el personalde esta Subprocuraduría realizó un segundo reconocim¡ento de hechos; durante el

cual, se constató que alinterior del inmueble señalado no habÍa presencia de ejemplares caninos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bitidad mater¡al,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al no encontrase el ejemplar canino en el lugar de
la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto at presunto maltrato de un ejemplar can¡no local¡zado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animaI de compañía.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba cqn un término de seis días hábites para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumplim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

ámbito de sus respectlvas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos
¡nstrumento es de resolverse y se:
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.RESUELVE.---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nciante.-----

Así lo proveyó y firma la ¡¡tra. Gabriela Ortiz ller¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con

fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.(,e.p. L¡<. M¿r¡ana Boy Tañborell. Procuradora Ambientály delOrdenamiento ferritorialde la CDMX. Parasu sirperiorconoc¡
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